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  AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO 

 
 

 
ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN RELATIVA A LA 

APERTURA DE SOBRES PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO DEL QUIOSCO SITO EN PLAZA DEL PUEBLO CELEBRADA 

EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 (EXPTE. 1284/2021) 

Asistentes: 

Presidente: D. Javier Chica Jiménez, Alcalde. 

Vocales: 

D. Manuel Jesús Moral Rubio, Concejal. 

D. Juan Lupiáñez Peinado, Concejal. 

D. José Mª. Guzmán García, Secretario General. 

D. Juan Manuel Cañada Jiménez,  Interventor Acctal. 

D. Benito Hernández Delgado, Tesorero Acctal. 

Dª. Clotilde Sánchez Blázquez, Arquitecta – Técnico. 

D. Diego Bermúdez Sánchez, Arquitecto. 

Secretaria:  Dª. Adoración Cortecero Pancorbo, Administrativo. 

 

  En Torredelcampo, siendo las 09:05 horas del día 14 de diciembre de 2021, en el Salón 
de Plenos de este Ayuntamiento, se reúnen los asistentes anteriormente reseñados, 
integrantes de la mesa de contratación, a fin de proceder a estudiar los siguientes puntos 
contenidos en el orden del día: 

PRIMERO.- APERTURA DE SOBRES EN LA ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DEL QUIOSCO SITO EN PLAZA DEL PUEBLO. (EXPTE. 
1284/2021).- 

 
En fecha 03/11/2021 se publica en la página web del Excmo. Ayuntamiento de 

Torredelcampo el pliego de cláusulas administrativas particulares para la concesión por 
procedimiento abierto, mediante varios criterios de adjudicación, de la explotación del quiosco 
sito en Plaza del Pueblo. 

  
Durante el plazo de quince días naturales otorgados para la presentación de 

solicitudes, contados desde el día 4 hasta el 18 de noviembre de 2021, ambos inclusive, se ha 
presentado en tiempo y forma una única proposición, la cual se va a proceder a la apertura del 
sobre único y a comprobar si reúne los requisitos exigidos en el pliego, así como al estudio de 
los criterios que han de servir de base a la licitación, de conformidad con la cláusula 9 de los 
pliegos. 
 

Fecha 
registro 

Nº registro DNI Apellidos y nombre Demanda 
empleo (máx. 
2 puntos) 

Condiciones 
familiares (Max. 4 
puntos) 

Discapacidad 
(máx. 2 puntos) 

Cargas 
familiares 
(máx. 1 
punto) 

Violencia 
género 
(máx. 1 
punto) 

TOTAL 

18/11/2021 6145 77.3****53-W Fenoy Cámara, Emilio José 0 2 0 0  2 
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  AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO 

 
Visto cuanto antecede, la mesa de contratación realiza propuesta de adjudicación a 

favor de D. Emilio José Fenoy Cámara, provisto de D.N.I. nº 77.3****53-W, previa presentación 
de la documentación exigida en la cláusula 20 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas: 

 
- Resguardo de haber constituido la garantía definitiva por importe de 100,00 euros. 
- Seguro o propuesta de seguro de responsabilidad civil a suscribir por el 

adjudicatario con alguna entidad aseguradora. 
 

Y no habiendo ningún otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las nueve 
horas y diez minutos, de todo lo cual yo, la Secretaria actuante, doy fe, autorizando la 
presente acta conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 40/2015, de Régimen 
Jurídico del sector público. 

 
EL PRESIDENTE:                        LA SECRETARIA: 

 
 

         Fdo.: Javier Chica Jiménez Fdo.: Adoración Cortecero Pancorbo 
 
 


